
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00340 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PABLO EMILIO CALLEJAS MARTÍNEZ. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se firme la demanda. 
 
2-. Se informe si la sociedad conyugal CALLEJAS – ESPINOSA, en caso 

afirmativo, apórtese prueba idónea que lo acredite, así como también el registro civil 
de matrimonio con la respectiva nota marginal. 

 
3-. Se suministren los nombres de los cuatro hijos matrimoniales fallecidos y 

prueba idónea de su parentesco con el causante y el registro civil de defunción de 
cada uno; o en su defecto, procédase conforme al artículo 85 del C. G. del Proceso. 
También infórmese si cada uno dejó descendencia, en caso afirmativo, 
suminístrense sus nombres, datos de contacto y prueba idónea de su parentesco o 
procédase de acuerdo con la referida norma. 

 
4-. Se aporten todos los documentos anunciados como prueba y anexos. 

Sólo adjuntaron el avalúo comercial, pero incompleto. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que en el poder o poderes se debe hacer la 

manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 806 de 2020 (“se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”). Si se trata de un memorial-poder, por las otorgantes deben 
realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 

 
Pero también pueden conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que las poderdantes remiten 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
También debe allegarse el anexo del numeral 5º del artículo 489 del C. G. 

del Proceso. 
 
5-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) de la señora PAULA 

ANDREA CALLEJAS OSPINA y de la abogada (artículo 82 del C. G. del Proceso). 
 

6-. Se aporte demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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Familia 29 Oral
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